
Expte. 11148/2022-URIC

I.- DATOS EXPEDIENTE:

Con fecha 31 de mayo de 2022, la entidad AUTO RECAMBIOS LA NIÑA OLIVA, S.L. solicita  informe 
de  viabilidad  urbanística  para  centro  gestor  de  residuos  en  las  parcelas  catastrales 
3713706TG4431S0001QS y 3713707TG4431S0001PS, Calle Torreblanca Cuatro, n.º 13 – n.º 15 .

II.- INFORME TÉCNICO:

En  el  sentido  del  epígrafe  el  técnico  que  suscribe  informa:

1º.-  Los  terrenos  en  cuestión  están  clasificados  por  el  PGOU  vigente  como  Suelo  Urbano 
Consolidado  y  calificados con  uso  industrial,  siendo  de  aplicación  la  ordenanza  5,  en  grado  1.  

2º.- Según se indica en la documentación técnica aportada redactada por el técnico Virgilio Escamilla 
Muñoz ,se desarrolla la siguiente actividad industrial: 
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2º. El art. 409 de las Normas Urbanísticas establece, en el ámbito de la referida ordenanza como uso  
característico  el  INDUSTRIAL  en  CATEGORÍAS  I  y  II,  quedando  prohibida  la  implantación  de 
actividades  en  CATEGORÍA  III.

A los efectos de la aplicación de las determinaciones particulares contenidas en las Normas del Plan, 
la determinación de las categorías de actividades industriales se establece en el  art.  308 de las 
mismas:

CATEGORIA  I:  Actividad  compatible  con  la  vivienda  en  zonas  de  fuerte  predominio  residencial. 
Comprende los talleres o pequeñas industrias y almacenes que por sus características no molesten al  
vecindario por desprendimientos de gases y olores o den lugar a ruidos y vibraciones. Tendrán tal 
consideración,  exclusivamente,  las  actividades  que  se  detallan  a  continuación:

CATEGORIA II: Comprende aquellas actividades que superan los limites señalados para la Categoría 
I,  así  como  las  molestas,  insalubres  y  nocivas  admitidas  en  zonas  industriales  y  que  con  las 
particulares  medidas  correctoras  también  pueden  admitirse  en  edificios  exclusivos  en  zonas 
residenciales.

CATEGORIA  III:  Comprende  las  actividades  clasificadas  como  peligrosas  que  con  medidas 
particulares de acondicionamiento pueden autorizarse en zonas industriales o aisladas de cualquier 
asentamiento  residencial  o  industrial.

Para la  clasificación  de actividades según los conceptos  de "molestas",  "insalubres",  "nocivas"  o 
"peligrosas" se estará a lo dispuesto en el Decreto 2414/1961 de 30 de Noviembre (RAMINP) que 
será  de  aplicación  simultánea  con  las  presentes  Normas,  sin  perjuicio  de  las  aplicación  de  las 
adaptaciones e interpretaciones que produzca el desarrollo legislativo en la materia de acuerdo con el  
cambio  tecnológico.

3º.- Por tanto, la implantación del uso propuesto para la nave de referencia, gestor de residuos , 
se  considera  viable  urbanísticamente,
dado que no queda recogida como Actividad Peligrosa en el Reglamento de actividades molestas,  
insalubres,  nocivas  y  peligrosas,  tratándose  de  un  uso  industrial  en  categoría  II.  

Y para que así conste, es cuanto tengo que informar.

En Alcalá de Guadaíra
(Documento firmado electrónicamente al margen)

 

 
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 9

2Y
M

E5
EE

ZG
C

C
EW

5X
47

Q
C

EA
N

R
S 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 22/08/2022 14:13 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN PEGVERTSHLBRDPH75VS2RHXFGX5UX2 https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
29

99
09

46
96

99
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

2/
08

/2
02

2 
14

:1
3:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVERTSHLBRDPH75VS2RHXFGX5UX2

